
BANDO 
D.LUIS MARTINEZ RODRIGUEZ, ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE LUYEGO, POR 

MEDIO DEL PRESENTE BANDO, PONE EN CONOCIMIENTO DE TODOS LOS 

VECINOS: 

Que en estos días  muchos vecinos están recibiendo una carta de la 
Diputación Provincial mediante la cual se le liquida el IBI desde del año 2013 al 
ejercicio 2016 ambos incluidos en concepto de “liquidación de IBI urbana” para 
aquellos casos en que se ha visto aumentado el valor catastral de sus inmuebles 
debido a la revisión que catastro realizó en el  2016 en el municipio, puesto que a 
raíz de la misma se actualizaron los valores de muchos inmuebles municipales 
aumentando su valor, por el que algunos vecinos tuvieron que pagar una sanción 
de 60€. 

Los nuevos valores ya sirvieron de base para el pago del IBI de 2017, sin 
embargo catastro liquida cuatro años anteriores a la entrada en vigor de estos 
nuevos valores, y  por ello la diputación está girando dichos importes que son el 
resultado de la diferencia entre lo que ya se pago entre los ejercicios 2013 a 2016 
y lo que se tendría que haber pagado si los valores hubiesen sido correctos. 

ATENCION: Estas cantidades liquidadas son solo atrasos debido a la 
regularización y no tienen nada que ver con el IBI que se liquida cada año desde 
el año 2017, en que ya los valores están correctos. 

Adjunto se muestra copia de la carta de diputación donde puede observarse lo ya 
pagado en el ejercicio de referencia y el valor que corregido, por lo que el 
resultado a pagar es la diferencia entre ambas cantidades. 

En Luyego de Somoza , a 16 de diciembre de 2019 

El Alcalde 

 

Luis Martinez Rodriguez 

 



 

Cantidad correspondiente al 

valor de la casa actualmente. 
Cantidad que se pagó 

en el año 2014. 

Cantidad que se debe de pagar, que 

resulta del valor de la casa actual menos lo 

que se pagó en 2014. 


